
INFORME SECRETARIAL: a despacho de la señora Jueza el presente 
asunto, informando que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado 
mediante auto 936 del 28 de abril de 2022, en el cual se ordenó para que, 
dentro del término de 30 días, la solicitante que allegara la copia del expediente 
digitalizado del proceso de Interdicción Judicial, promovido por la señora 
MARIA DABEIBA DIAZ, a favor del señor MARIO SANCHEZ DIAZ, a efectos 
de dar cumplimiento al artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). - 

 
MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

                                                                      Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI   

 
 
Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Auto: 1591 

Actuación: Remoción y sustitución de guardador 

Demandante: María Ruth Sánchez Díaz 

Demandado: Mario Sánchez Díaz 

Radicado: 76-001-31-10-001-2021-00133-00 

Providencia: Auto Concede Término para Desistimiento 
Tácito 

  
  

Visto el informe de Secretaría que antecede, se observa que la parte actora 
no ha dado cumplimiento a la carga de allegar la copia del expediente 
digitalizado del proceso de Interdicción Judicial, promovido por la señora 
MARIA DABEIBA DIAZ, a favor del señor MARIO SANCHEZ DIAZ, lo que 
impone que el proceso se encuentre sin impulso alguno y sin poder darle la 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, para la 
revisión de los procesos de interdicción  con sentencia. 
  
Motivo por el cual se les requerirá a la señora MARIA RUTH SANCHEZ DIAZ, 
para que, por intermedio de su apoderado, que cumpla con dicha carga 
procesal so pena de decretar el desistimiento tácito previsto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, VALLE. - 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta 
(30) días, proceda a cumplir con la carga del pago de los gastos de experticia, 
ordenado mediante Auto 936 del 28 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO. -  REQUERIR a las partes para que en el término de treinta (30) 
días, proceda a cumplir con la carga allegar la copia digitalizada del expediente 
del proceso de Interdicción Judicial, promovido por la señora MARIA DABEIBA 



DIAZ, a favor del señor MARIO SANCHEZ DIAZ, a efectos de dar 
cumplimiento al artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes, que, en caso de no cumplir con la carga 
procesal indicada en el punto anterior, se declarará desistida tácticamente la 
demanda, se terminarán las actuaciones, se le condenará en costas y se 
archivará el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE 

Jueza 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
 
 
VCS/06/07/2022 

 
 
 
 
 
 


